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P. 132.030

"LOPEZ, JOSE FRANCISCO
S/ QUEJA EN CAUSA N°
36.693 DE LA CAMARA DE
APELACION Y GARANTIAS
EN LO PENAL DE

MERCEDES, SALA II".

La Plata, 6 de noviembre de 2019.

AUTOS Y VISTOS:

La presente causa P. 132.030-Q, <caratulada
"Lépez, José Francisco s/ Queja en causa n° 36.693 de la
Camara de Apelacidédn y Garantias en lo Penal de Mercedes,
Sala I1",

Y CONSIDERANDO:

I. La Sala Segunda de la Cémara de Apelacidn y
Garantias en lo Penal de Mercedes, por auto dictado el 20
de febrero de 2018, declardé inadmisible el recurso
extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto por
la defensa oficial de José Francisco Lépez contra su
decisorio que rechazé la accidén de revisidn interpuesta
contra el fallo del Juzgado en lo Correccional n° 3 de
Mercedes que (en el marco de un proceso abreviado)
condendé al nombrado a la pena de un afio y siete meses de
prisién de efectivo cumplimiento e inhabilitacién
especial por el doble de 1la condena, mas accesorias
legales y costas (v. fs. 59/60 vta.).

II. En oposicidédn, el defensor general de
Mercedes -doctor Mariano Luis Bertelotti- interpuso queja
(v. fs. 63/75 vta.).

Narrdé los antecedentes del caso, y fundd su

reclamo en el desdoblamiento de las actuaciones a partir
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del suceso investigado (fuero federal respecto del delito
de enriquecimiento ilicito y provincial en lo que hace a
la portacidén ilegal de arma de fuego de wuso civil
atenuada). Indicdé que la condena pronunciada por el
Juzgado Correccional de cita se contrapone a lo
establecido en los arts. 20 del Cébdigo Procesal Penal de
la Nacidén y 16 de la Constitucidén provincial (v. £fs. 63
vta./64) .

Afiadid que la accidn de revisidn presentada por
derecho propio por el sefior Loépez (posteriormente
adecuada por la defensa oficial) pretende la anulacidén de
la sentencia de condena y la remisidén de las actuaciones
al Tribunal Oral en lo Criminal Federal n° 1 de la
Capital Federal a fin de que unifiquen ambos procesos (v.
fs. ©04). Explicé que la Cémara rechazdé la misma por
resolucién de 6-XII-2018, lo gque motivdé la articulacidn
del carril extraordinario local (v. fs. cit. in fine).

Luego, aseverbd que el Tribunal de Alzada
interpretd errdneamente los arts. 433 y 486 del Cdédigo
Procesal Penal (v. fs. 64 vta.), y le reprochd excederse
al sostener que la cuestién federal debe revestir
suficiencia, y descartarla a raiz de su mera invocacidn
(v. fs. cit.). Sumdé a ello la reedicidén de planteos
endilgada y la respuesta obtenida con antelacién (v. fs.
cit.). Destacd que las facultades conferidas para el
examen de admisibilidad del carril extraordinario se
cifien a la formalidad de cdémo fue interpuesto, y expuso
que no basta indicar que el fallo puesto en crisis dio
respuesta a los interrogantes de la parte (v. fs. 64 vta.

in fine y 65).
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Postuldé que el planteo federal satisface 1los
requisitos de argumentacidén -conf. art. 14, ley 48 vy
fallos de 1la Corte Suprema de Justicia de 1la Naciédn
precitados- y precisdé que cumplimentd con el art. 495 del
Cédigo de rito, con remisién al apartado IV.a) de su
impugnacién (v. fs. 65). Indicd que, ademds, se presenta
un supuesto que amerita su abordaje de acuerdo con el
art. 31 bis de la ley 5827 en virtud del interés publico
que reviste el caso (v. fs. cit. y vta.). Menciond la
gravitacién de la garantia al doble conforme (v. fs. 65
vta.) .

A continuacidén, dijo que la cuestidn federal se
encuentra claramente delineada en la doctrina de 1la
defensa técnica eficaz como arista necesaria para la
validez de los actos jurisdiccionales -arts. 18, Const.
nac.; 8.2 "c¢", "d", "e", "g" y 8.3, CADH; 14.3 "b", "d",
"e" y "g", PIDCP y 14 de la ley 48- (v. fs. cit. y 66).
Dijo que no puede tenerse por cumplida la misma con la
mera designacién formal de un defensor pues es un deber
de los jueces garantizar al imputado el ejercicio de una
asistencia técnica real, efectiva e iddbnea (v. fs. 66).
En refuerzo citd el desarrollo Jjurisprudencial de 1la
Corte nacional vy la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, y posturas doctrinarias sobre el tépico (v. fs.
cit./67 vta.).

En un apartado especifico, resaltdé que la
afectacién a la defensa en Juicio de su asistido se
vislumbra no sélo con el menoscabo a la prioridad de
juzgamiento federal, sino al haber instado la defensa la

suscripcioén de un acuerdo abreviado, claramente
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perjudicial y desmesurado con relacidén a la gravedad del
reproche (v. fs. 68). Menciondé que una vez presentada la
accién de revisidn por Lépez, la asistencia oficial
asumidé intervencidén vy adecud formalmente la peticidn
poniendo de resalto la invalidez de un decisorio dictado
sin el debido asesoramiento técnico. Adujo gque esgrimid
su anulacidén y la realizacidn de un nuevo juicio en sede
federal, con resguardo del ne bis in idem, el derecho a
ser juzgado en un plazo razonable, la celeridad procesal
y seguridad Jjuridicas (v. fs. 68 vta.). Agregd que la
Sala Segunda de la Camara rechazdé la pretensidn revisora
y citd los motivos dirimentes (v. fs. cit./69).

De seguido, se explaydé sobre el consentimiento
prestado por Lépez en la suscripcién del acuerdo de
juicio abreviado (v. fs. 69). Advirtidé que no se le
explicaron sus alcances y consecuencias, en especial 1lo
referido a la prioridad de juzgamiento de la jurisdiccién
federal (v. fs. cit. y vta.). Denotdé que la desmesurada
sancién (monto y modalidad de cumplimiento) tornan
evidente la carencia de una defensa técnica eficaz, 1lo
que repercutidé en el conocimiento y la libertad de 1la
anuencia prestada (v. fs. 70 y vta.). Agregd qgque la
estrategia de la primigenia defensa se encamind a
cuestionar el estado de salud mental de Lépez, lo que le
resta consistencia a la aceptacidén del acuerdo celebrado
(v. fs. cit. in fine y 71).

En otro apartado, se refiridé a la posibilidad
con la que cuenta la defensa en la instancia federal para
oponerse al proceso de juicio abreviado (v. fs. 71 vta.).

Hizo hincapié en la merma al asesoramiento por el
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menoscabo a la prioridad que le asiste al fuero federal
en el caso. Menciondé el principio de unidad de reaccidn
penal y las regulaciones de los arts. 19 y 20 del Cdédigo
Procesal Penal de la Nacidén y 16 del cuerpo normativo
adjetivo local a su respecto. Insistid con el juzgamiento
inico y dijo que, no obstante, al violentarse las reglas
del concurso debid sustanciarse primero el proceso de
orden federal (v. fs. 71 vta./72).

Indicd gque el rechazo del Tribunal de Alzada
sobre el punto resulta un fundamento aparente en tanto,
méds alld de las posibilidades que le asisten para
esgrimir nulidades, el strepitu fori al que puede
arribarse torna ilusoria la chance defensista (v. fs.
72) . Exteriorizd que lo que pueda alegarse en el juicio a
celebrarse en sede federal se verda limitado por la
legitimidad de 1la sentencia condenatoria del ©proceso
provincial (v. fs. cit. in fine).

A parrafo contiguo, aludié a la cosa juzgada en
la divisién en dos Jjuicios y el principio de unidad de la
defensa (v. fs. 72 in fine). Dijo que la ausencia de una
defensa técnica eficaz permite retrotraer el proceso a
etapas previas y citd lo resuelto por la Corte Suprema de
Justicia de la Nacién en los casos "Rojas Molina",
"Centeno" y "Schenone" (v. fs. cit. y vta.). Enfatizdé que
mas que una posibilidad, <resulta un deber de 1los
magistrados retrotraer etapas al constatar la falencia de
la mencionada garantia (v. fs. 72 vta. 1in fine). Ancld
dicha circunstancia en la pasividad de la doctora
Fernanda Herrera -primera letrada en ejercer la defensa

del imputado- ante la aceptacidédn de competencia por el
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juez provincial (v. fs. cit./73). Aclardé que una defensa
eficaz hubiese instado la unificacidén de los procesos, en
lugar de las condenas, por resultar el primero méas
beneficioso para el imputado. Continudé narrando el
accionar de la referida asistente letrada y selld en que
omitidé prestar un servicio de defensa integral, lo que
habria implicado la aceptacidédn tacita de la divisidbn de
procesos y la consecuente valoracidén del "antecedente
condenatorio" (originado en autos) para denegar la
excarcelacidén en el tramite federal, entre otras
cuestiones que no podradn discutirse ante el uUltimo fuero
referenciado (v. fs. 73 vta. in fine/74 vta.).

Por lo expuesto, sefiald gque resulta evidente
que la Cémara de Mercedes no abordd correctamente la
cuestidén central de su planteo: la indefensién alegada
(v. fs. 74). Reiteré6 la nulidad de la sentencia
condenatoria dictada y la remisidén de la causa al fuero
federal conforme lo antedicho, con resguardo de la
prohibicién de doble persecucidén penal (v. fs. cit. vy
vta.). Agregd qgue debe respetarse el derecho que le
asiste a Lépez a una defensa técnica eficaz, a un juez
natural, a la garantia del ne bis 1in idem vy 1los
principios de celeridad, economia procesal y seguridad
juridica (v. fs. 74 vta. in fine). Hizo reserva del caso
federal -art. 14, ley 48- (v. fs. 75).

IITI. Con posterioridad, José Francisco Lbpez,
interpuso -por derecho propio- una queja in pauperis (v.
fs. 76). Menciondé que, sin perjuicio de la actividad
recursiva de la defensa, expresaba su disconformidad en

pos de asegurar el acceso a la instancia recursiva, vy
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pidid que se le dé intervencidédn a su asistencia oficial
para que la funde técnicamente.

IV. Dicha circunstancia se cumplimentdé con el
traslado al doctor Mario Luis Coriolano, quien presentd
escrito por el cual indicdé que la voluntad defensiva se
hallaba canalizada mediante 1la presentacidédn de la via
directa resefiada en el apartado II. No obstante,
peticiond que se requiera la causa principal previo a dar
tratamiento a dicha impugnacidén (v. fs. 78 y vta.).

Por uUltimo pidié que, en el marco del art. 31
bis de la ley 5.827, se haga extensivo el criterio fijado
en P.108.199, P.127.797 y P.129.241 de esta Suprema Corte
a supuestos como el de autos en el qgque se interpuso
recurso extraordinario contra el decisorio de la Cémara
departamental gque rechazdé la accidén de revisidn incoada
(v. fs. 78 vta.).

V. La gqueja es imprébspera.

V.1. Al abocarse al examen del art. 486 del
Cébdigo adjetivo, el Tribunal de Alzada departamental
destacd que la critica de la parte radicaba en la errdnea
aplicacién de la ley sustantiva y la inconstitucionalidad
del art. 494 del Cédigo de rito por vulneracidén a los
principios de igualdad y revisidén del fallo. Agregd la
merma a la garantia de la defensa en Jjuicio, por
asistencia ineficaz durante la etapa de instruccidén y la
plenaria -conf. fallos "Strada", "Christou" y "Di Mascio"
de la CSJIN- (v. fs. 59 y vta.). Ingresando al analisis
propiamente dicho, advirtié ausente el monto de pena
exigido por el art. 494 cit. y que el pronunciamiento

recurrido no estaba comprendido dentro de la categoria de
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resoluciones aptas para ser atacadas segun el precepto de
mencidén, empero reconocid que dicho criterio debe ceder
cuando se encuentre en tela de Jjuicio alguna cléiusula
aprehensiva de una cuestidén federal -conf. P. 118.974 de
esta SCBA-, en pos de permitir el transito ante el
Superior Tribunal de la causa -art. 14, ley 48- (v. fs.
59 vta. in fine y 60). Dicho ello, aclard que el planteo
de una cuestidén de tal naturaleza debe efectuarse de modo
correcto, no bastando a tales fines su mera invocacién.
En ese marco, razond que la aducida vulneracidén de 1la
defensa en juicio configura una reedicidén de los planteos
esgrimidos ante ese oérgano en la oportunidad precedente
al fundar técnicamente la accién de revisidén (v. fs.
28/42), que obtuvo respuesta en el fallo puesto en crisis
(v. fs. 43/44 vta. y 60).

Agregd que, al menos, la parte debid explicar
minimamente cudl fue la cuestidén federal directa e
inmediata involucrada -art. 14, ley 48; Fallos 325:2192,
CSJIJN- (v. fs. 60). Finalmente, indicdé que el planteo de
confronte constitucional del art. 494 cit. no ameritaba
consideraciones en atencién a gque no obstaculizdé la
admisibilidad de la via, siendo lo dirimente el
defectuoso planteo de la cuestidédn federal (v. fs. cit. in
fine).

V.2. El1 fundamento por el cual la Sala II de la
Céamara denegd el progreso del recurso intentado no fue
controvertido por la defensa, que limitd sus esfuerzos a
esgrimir su disconformidad con lo acontecido en las
instancias previas (durante el trémite de la IPP vy la

celebracién del Juicio abreviado) y a esbozar su

-8- /1]



ggZ%thazaéif%i%%a4Qﬁyé%ﬁ

/17 P. 132.030
discrepancia con el analisis desplegado en los términos
del art. 486 del Cdédigo adjetivo.

No se ha evidenciado la relacidédn directa e
inmediata entre lo debatido y resuelto en el fallo con la
afectacién de los derechos constitucionales denunciados.

A mayor abundamiento, es Util sefialar que esta
Suprema Corte ha especificado con anterioridad que la
mera disconformidad de la parte con el criterio adoptado
tampoco resulta propicia a los fines de dar andamiaje a
un planteo en los términos de la indefensién en que
afirmé haber sido colocado su defendido, en atencidén a
que no logra acreditar el wvicio 1ldégico alegado (conf.
causas P. 126.484, resol. de 15-XI-2017 y P. 121.587,
resol. de 29-II1-2017).

V.3. De otro lado, en cuanto a la peticidén del
defensor para la aplicacién del mecanismo contemplado en
el ultimo péarrafo del art. 31 bis de la ley 5827 -texto
segun ley 13.812- mas alld de gque este dispositivo
resulta facultativo para esta Corte y en ese marco —-sea o
no requerido por las partes- puede ser activado en caso
de considerarlo pertinente, 1lo cierto es gue no se
advierte situacidén excepcional alguna gue amerite su
aplicacién en autos.

En virtud de lo expuesto la via directa deviene
inidénea para revertir el Jjuicio de admisibilidad al que
arribdé el Tribunal precedente (arts. 486 y 486 bis, CPP).

Por ello, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:

Rechazar -por improcedente- la queja
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interpuesta por la defensa oficial a favor de José
Francisco Lépez, con costas (art. 486 bis, CPP).
Registrese, notifiquese v, oportunamente,

archivese.

HECTOR NEGRI
LUIS ESTEBAN GENOUD
HILDA KOGAN
EDUARDO JULIO PETTIGIANI
R. Daniel Martinez Astorino

Secretario

Registrada bajo el n°1538
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